
Núm. 144. — Martes 7 de Marzo de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos v la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos,ía Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES,' SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ■ ( Decreto de 28 de 
Noyie-^bre ¿8 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar cu el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serení sima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA..

MINISTERIO DE LA GUERRA.

^Gacela 5 de Marzo de 1876.)

EXPOSICION.

Se ñ o r : En el momento en que termina la guer
ra, uno de los primeros deberes del Gobierno, 
interpretándolos sentimientos do V. M., es de
volver á sus hogares todos los hombres que no 
sean absolutamente necesarios en las filas del 
Ejército, y cuyos brazos necesitan la agricultu
ra, la industria y todos los ramos de la riqueza 
pública que tanto ha sufrido en estos últimos 
anos, y que con la paz ha de florecer nueva
mente.

No cree el Gobierno posible ni conveniente 
pensar ahora en la reducción de los cuadros del 
Ejército, si bien no desconoce que habrá que 

introducir en su organización las reformas nece
sarias para mantenerlo siempre en disposición 
de pasar rápidamente del pié de paz al de guerra; 
pero lo que en su concepto puede desde luego 
reducirse sin alteración sensible es la fuerza 
efectiva de todas las armas é institutos, atendi
da la crecida cifra á qu.e se elevaron con motivo 
de la guerra.

Algunas dispoiciones en este sentido se pro
pone someter en breve á la consideración de 
V. M. el Ministro que suscribe, á medida que lo 
permita el detenido estudio que de ellas es pre
ciso hacer; pero hay una que el Gobierno con
sidera de la mayor urgencia, por exigirlo un 
sentimiento de justicia y equidad, cual es el 
licénciamiento inmediato de los soldados del 
reemplazo de 1870, que, cumplidos ya en el año 
último, han continuado en las filas con una 
abnegación y un heroísmo que les hacen acree
dores al eterno agradecimiento de la Patria.

Fundado en estas consideraciones y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el que tiene la 
honra de suscribir esta exposición somete á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Pamplona 3 de Marzo de 1876.—Señor:— 
AL. R. P. de V. M., Francisco do Ceballos.
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REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro déla Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se procederá desde luego á ex

pedir sus licencias absolutas á todos los indivi
duos que, procedentes del llamamiento de Abril 
de 1870, hayan extinguido su total compromiso 
con el año de abono concedido por decreto de 3 
de Febrero de 1871, y á los de quintas anterio
res que por cualquier circunstancia se hallen 
en las lilas y que estén igualmente cumplidos.

Art. 2.° A los procedentes del citado reem
plazo de 1870, ó de anteriores que se hallen en 
el servicio por haber optado por la cruz del Mé
rito militar en vez del año de abono, se les con
cederá licencia ilimitada, y la absoluta cuando 
hayan extinguido su total empeño.

Art. 3.° En uno y otro caso se les socorrerá 
con haber y pan hasta fin del mes actual; de
biendo ser conducidos á sus hogares, en los ca
sos que sea posible, por las vias férreas y marí
timas por cuenta del Estado.

Art. 4.° Los cumplidos serán baja definitiva 
el 31 del actual; y los que obtengan licencia ili
mitada, por fin del mes en que se les dé la ab
soluta.

Art. 5.° Por los cuerpos se procederá á for
mar los ajustes definitivos, abonándoles sus al
cances, á cuyo efecto se les facilitarán los fon
dos suficientes.

Art. 6.° Los que prefieran continuar en las 
filas á recibir sus licencias podrán verificarlo en 
las condiciones que establecen las disposiciones 
vigentes.

Art. 7.° Por el Ministerio de la Guerra se 
dictarán las órdenes necesarias para el cumpli
miento de este decreto.

Dado en Pamplona á tres de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de Ceballos.

hijos, y formando batallones sedentarios con 
los que no los tenían. Hoy, que terminada la 
guerra es preciso reducir la fuerza del Ejército 
cuanto lo permitan las necesidades del servicio, 
cree el Gobierno es llegado el caso de restituir 
á sus casas los individuos que forman estos ba
tallones, reemplazándolos en las guarniciones 
que dan, por cuerpos activos.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, somete á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Pamplona 3 de Marzo de 1876.—Señor:— 
A L. R. P. de V. M., Francisco de Ceballos.

REAL DECRETO.

, Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se expedirá la licencia absoluta 

á todos los individuos casados sin hijos que sir
ven en los batallones sedentarios.

Art. 2.° Serán dados de baja por fin del mes 
actual, socorriéndoles de haber y pan hasta di
cha fecha, y autorizándoles para usar de las 
vias férreas y marítimas por cuenta del Estado, 
donde las haya, para regresar á sus hogares.

Art. 3.° Serán ajustados de sus haberos has
ta la fecha de su baja y se les satisfarán sus al
cances, á cuyo efecto se dispondrá lo conve
niente.

Art. 4.° Los que prefieran continuar en el 
servicio podrán verificarlo en las condiciones 
que establecen las disposiciones vigentes; de
biendo en este caso ser destinados á batallones 
activos. .

Art. 5.° Por el Ministerio de la Guerra se dic
tarán las órdenes oportunas para el cumplimien
to de este decreto.

Dado en Pamplona á tres de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de Ceballos.

Ex po s ic ió n .
Se ñ o r : Al llamarse al servicio por decreto de 

18 de Julio de 1874 un reemplazo extraordina
rio de 125.000 hombres de 22 á 35 años, con la 
obligación de servir durante la guerra y seis 
meses más, vinieron muchos casados que no 
habiendo registrado civilmente su matrimonio 
no pudieron eximirse del servicio. El Gobierno 
procuró mejorar hasta donde le fué posible las 
condiciones en que estos habian de prestar su 
servicio, dando sus licencias á los que tenían

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido por esa Di
rección general sobre la conveniencia de que se 
recuerde el exacto cumplimiento de los artícu
los 82 y 83 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861 y la Real orden de 12 do Junio de 1862, 
á fin de evitar que continúen circulando docu
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mentos de giro sin el timbre correspondiente y 
que sean protestados y admitidos enjuicio, con
tra lo terminantemente dispuesto en el art. 88 
del citado líeal decreto; y S. M., de conformi
dad con lo propuesto por V. E., se ha servido 
disponer.

1 .° Que se reproduzcan integras las mencio
nadas disposiciones ■ en la Gaceta de Madvid y 
Boletines oficiales de las provincias,

2 .° Que se hagan las más severas prevencio
nes á los Jefes económicos y Empresa arrenda
taria del Timbre para que cuiden de poner un 
correctivo eficaz á tan injustificado abuso.

Y 3.° Que se excite el reconocido celo del 
Ministerio de Gracia y Justicia para que dis
ponga que, tanto los Presidentes de las Audien
cias como los Fiscales de S. M., encarguen el 
puntual cumplimiento de lo mandado á los fun
cionarios dependientes de sus respectivas Auto
ridades.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1876.—Salaverría. 
—Sr. Director general de Rentas Estancadas.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA REAL ORDEN 

ANTERIOR.

Real decreto deYU de Setiembre de 1861.
ARTÍCULO 82 DEL MISMO.

Por la falta de sellos en los documentos de 
giro se impondrá la pena de reintegro y décuplo 
al librador ó persona que suscriba el documen
to, y el reintegro y cuádruple á cada uno de los 
endosantes y al que le acepte ó pague.

a r t íc u l o  83.
Podrá suspenderse el pago de un documento 

de giro que no tenga el sello correspondiente 
hasta que se llene este requisito, siendo de car
go del librador los perjuicios que la suspensión 
origine. El tenedor del documento podrá evitar 
la suspensión del pago y la pena en que en 
otro caso incurriera fijando en el documento el 
sello que corresponda y escribiendo sobre este 
la fecha en que lo verifique y su rúbrica, y le 
quedará además el derecho de reclamar el pago 
del importe del sello, y cualquiera perjuicio 
que por falta de este haya podido sufrir, contra 
la persona que se lo haya endosado, la cual, así 
como los anteriores endosantes y el librador, 
no quedarán por eso exentos de las penas de
signadas en el artículo anterior.

Cuando el documento proceda del extranjero, 
se exigirá el reintegro y cuádruplo á cada uno

de los endosantes domiciliados en el Reino, ó 
en su defecto al que lo presente al cobro y al 
que lo pague.

a r t íc u l o  88.
En ninguna oficina ó Tribunal deberán ad

mitirse los escritos, documentos y libros que 
no se hallen extendidos en el papel sellado cor
respondiente, si no se hace constar el reintegro 
de las cantidades defraudadas y el pago de las 
multas impuestas á los defraudadores. Incurri
rán por lo tanto en las mismas penas que estos 
todos los funcionarios del orden judicial y ad
ministrativo que reciban, den curso ó autoricen 
cualquiera diligencia en documento ó escrito 
que no se halle extendido en el papel sellado 
correspondiente y no corrijan la infracción 
que en ellos se haya cometido.

Real orden de 12 de Junio de 1862.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección ge
neral con motivo de haber suscitado la duda 
de si el importe de las penas que se imponen 
por falta de sello en los documentos de giro 
puede satisfacerse en sellos sueltos, como se 
ha verificado en algunos casos al protestar do
cumentos de esta clase, ó si por el contrario, 
ha de exigirse el papel de multa y de reintegro, 
según el principio general de la ley:

En su vista:
Y considerando que los documentos de giro 

deben protestarse en un plazo corto y fatal, y 
que para cumplir este requisito es preciso pur
garlos del vicio legal cuando carecen del sello:

Considerando que si bien la ley establece en 
principio general que la multa y reintegro de
ben ingresar respectivamente en el papel crea
do al efecto, puede sin embargo acordarse una 
excepción que haga más fácil y expedita la 
acción del comercio, sin que por eso ingresen 
las multas en metálico, que es lo que ha queri
do evitarse al crear papel especial para estos 
pagos;

Y considerando, finalmente, la conveniencia 
de dejar á los interesados en la disyuntiva de 
emplear papel de multas y de reintegro ó sellos 
sueltos de giro, según que tengan mayores fa
cilidades para valerse de cualquiera"de estos 
medios, siempre que se observen las debidas 
precauciones para que en todo caso queden ga
rantidos los intereses del Tesoro;

S. M., conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y la Asesoría de ese Mi
nisterio, se ha servido resolver:
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Primero. El importe de las penas que se im
pongan por falta de sellos en los documentos de 
giro, con arreglo á los artículos 82 y 83 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, podrá 
satisfacerse en sellos sueltos de giro ó en papel 
de multas y de reintegro, en la proporción que 
corresponda, por estos conceptos.

Segundo. En los casos en que las penas in
gresen en papel de reintegro y de multas, se 
observarán 1 as formalidades establecidas en los 
artículos 59, 60, 61 y 65 del citado Real decreto.

Tercero. Cuando las penas se satisfagan en 
sellos sueltos de giro, se unirán estos al docu
mento respectivo, estampando el interesado la 
fecha y rúbrica y expresando en los mismos que 
se agregan en concepto de reintegro ó de 
multas.

Y cuarto. Los Escribanos consignarán en el 
protesto la clase de papel ó sellos con que se 
haya satisfecho el importe de la pena.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de Jumo de 1862. 
—Salaverría.—Sr. Director general de Rentas 
Estancadas »

SECCION CUARTA. ’
ADJIlñSTílACWN ECOAOIHCA DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

En los sorteos celebrados el dia 21 de Febrero 
en Madrid para adjudicar un premio de 625 pe
setas concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por decreto de 
17 de Setiembre de 1874, á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los par
tidarios del absolutismo desde L° de Octubre 
de 1868, ha cabido en suerte el primero á doña 
Carmen Freire Pajarin, hija deD. Vicente, cabo 
primero del provisional de Valladolid, y el se
gundo á D.a Dolores Palan y Garriga, hija de 
D. Felipe, carabinero de la Comandancia de Ge
rona.

Lo que se anuncia al público por medio de es
te periódico oficial para que llegue á noticia de 
las interesadas..

Zaragoza 29 de Febrero de 1,876.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

Con fecha 24 del actual ha tomado posesión 
del cargo de visitador del Sello del Estado, en 
esta provincia, D. Joaquín Rodríguez y Nogue
ras, para el que ha sido nombrado por la Socie
dad del Timbre.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento á fin de que sea reconocido como tal.

Zaragoza 29 de Febrero de 1876.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

SECCION SEXTA.
Habiendo quedado vacante la plaza de Jefe de 

la Guardia municipal de esta ciudad, por dimisión 
del que la desempeñaba, con el sueldo anual de 
640 pesetas 50 céntimos, el M. I. Ayuntamiento 
en sesión del dia de ayer, acordó convocar aspi
rantes para su provisión, cuyas instancias, acom
pañadas de sus respectivas hojas de méritos y 
servicios, se dirigirán al Sr. Alcalde en el térmi
no de ocho dias, á contar desde el en que aparezca 
anunciada la vacante en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia; advirtiendo que serán preferidos los 
licenciados del Ejército con buena nota.

Tarazona 3 de Marzo de 1876.—El Alcalde, 
Joaquin López Verafon.

La Secretaría del Juzgado municipal de la villa 
de Gailur se halla vacante por dimisión del que 
la óblenla: su dotación consiste en los derechos 
de arancel: los que deseen obtenerla dirigirán las 
solicitudes en el término de 15 dias, al Sr. Juez 
de dicha villa.

Gailur 3 de Marzo de 1876.—El Juez municipal. 
Pedro Jarabo.

En la Secretaría de Ayuntamiento se admitirán 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza individua!, prévia 
presentación del correspondiente título de adqui
sición y por espacio de ocho fias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Villar de los Navarros 27 de Febrero de 1876 — 
El Alcalde, Tomás Lucía.—Por su mandado, Lo
renzo Quilez, Secretario.

El, repartimiento municipal de este pueblo para 
cubrir el déficit de su presupuesto en el corriente 
año económico de 187.5 á 76, así como también el 
del consumo del mismo año, se hallarán expuestos 
al público por término de ocho dias, á contar des
de el de la fecha, en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia para que los interesados pue
dan examinarlos y recurrir si se creyesen agra
viados. . °

Pinseque 28 de Febrero de 1876.—El Alcalde, 
Cirilo Sangrós.

Por acuerdo de la Junta pericial de esta villa, 
se admiten en la Secretaría del Ayuntamiento dé 
la misma por todo el próximo mes de Marzo, las 
relaciones de altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza.

Para evitar defraudaciones, las relaciones que 
versen sobre la riqueza pecuaria serán comproba
das por una Comisión especial que se encargará 
del recuento de los ganados.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Quinto 27 de Febrero de 1876.—Por acuerdo de 
la Junta, Agustín Ungría, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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